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VISTO: el Expediente No 029-2022467291 de
fecha 28 de marzo de 2022, que contiene Oficio N" 00'169-2022-GRSM-DRESM/OPER-
U.E.305-E-1./SG, donde remiten el recurso de apelación presentado por la señora
LLENY VILLEGAS MELENDEZ, identificada con DNI No 01134620, contra ra
Resolución Jefatural N' 000076-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 07 de
mazo de 2022, notificada con fecha 08 de mafto de 2022, en un total de diecisiete (17)
folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, ef deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1 .'1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";
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de la Unidad Ejecutora - 305- Lamas, remite el recurso de apelación interpuesto por la
señora LLENY VILLEGAS MELENDEZ, identificada con DNI N" 0113462A, contra Ia
Resolución Jefatural N" 000076-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 07 de
marzo de 2022, que declara improcedente el pago del reintegro de la boniflcación
especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de ia remuneración
total;

El recurso de apelación, según el artículo 22Oo
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique Ia resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;
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Que, la recurrente LLENY VILLEGAS

MELENDEZ, identificada con D Nl N' 01 134620, interPone recurso de aPelación contra

la Resolución Jefatural N" 0000 6-2022-GRSM.DRESM -U E.305-E L de fecha 07 de

mazo de 2022, notificada con fecha 08
I pago

de mazo de 2022, Y

de lo solicitado, fundame
sollcita que el SuPerior

Jerárquico la revoque Y ordene e
ntando entre otras

cosas que: La administración ha in currido en error al desestimar el documento aPelado;

toda vez que, durante la vigencia de I ar1ícu lo 48'de la LeY N" 24029 LeY delProfesorado

v su modificatoria Por LeY N" 25212 conco rdante con el artículo 210' de I DS N" 019-90-

D le da el derecho de Pe rcibir la citada bonificación en base a la rem uneración total
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educativa; 
por los fundamentos esgrimrdos, el Recurso de

Apelacióninterpuestoporlaseñora.LLENYV|LLEGASMELENDEZ,identttIcadacon
DNt N" 01134A20,'JoIi"l' áesorucion'i"irtutár N' 000076-2022-GRSM-DRESM-

U E 3o5-E L oe tecrt''"oi Jt Á'oo o" zo)zl í"¡iitlo' con fecha 08 de marzo de 2022

no puede ser amparado; por lo tanto o*G rát declarado TNFUNDADO' dándose por

agotada la via adnrinistrativa;
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De conformidad con el DS No 004-201g-iUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administratrvo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en Ia Resolución Ejecutiva Regional No 3'16-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
¡NFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la senora t-t-ENY VILLEGAS
MELENDEZ, identlficada con DNI N" 01134620, contra la Resolución Jefatural N"
000076-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 07 de marzo de 2022, notificado
con fecha 08 de marzo de 2022, que declara improcedente el pago del reintegro de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente al gó% de la
remuneración total y, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR PORAGoTADALAVíAADM¡NlSTRATlVA,cffiDecretoSuprerno
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFlCAR la
presente resolució n a la rnteresada en el domicilio procesal Jr. Marcos Mori Ríos N. 415
Distrito y Provincia de Lamas a través de la Unidad Ejecutora 3OS - Educación Lamas,
de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE Ia
presente resolución en elPortal lnstit
Martín (www.dresanmartin.qob. pe. 

)

ucionalde la Dirección Regional de Educación San

Regístrese, Comun íquese y cúmplase
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